
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

         EXPEDIENTE No. 110013103007-2021-00170-00 
 
Por reunir la demanda las exigencias establecidas en los artículos 82, 368, y ss del C.G. 
del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 
ASAMBLEA, promovida por MARTHA LUCÍA CASTILLO CUBILLOS, en contra de 
EDIFICIO SHANKARA – PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL. 
 
De la misma córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días  
 
Notifíquese este proveído a la demandada personalmente (arts. 291 a 293 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022).  
 
Para efectos de resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de $20.000.000,oo M/cte., a fin de garantizar los eventuales 
perjuicios que con su práctica se pudieren causar. Para tales efectos deberá allegar la 
póliza respectiva junto con la constancia de pago (art. 1068 C. de Co.).  
 
Se reconoce personería al Dr. DAVID ESTEBAN BUITRAGO CAICEDO, para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 46 del 19-abr-2023 

(2) 
 Jeec. 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Las partes deberán estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha.  
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 
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